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Manuel Láinez: labor parlamentaria 

Aprovechamiento de aguas. Estu­
dios ríos Negro, Colorado, Limay, 
Neuquén - marzo 1906. 

Provisión de agua potable en las 
provincias y territorios - agosto 
1906. 

Fundación del Hipódromo Argen­
tino, junto con Vicente Cásares -
1900. 

Construcción de una avenida en la 
provincia de Tucumán llamada 
Avda. Tucumán que llegue hasta 
Tafí Viejo - 1910. 

Avenidas y obras en la Capital Fe­
deral. Remodelación ensancha­
miento 1912. 

Bahía Blanca -Construcción de 
edificios lindantes y del puerto­
septiembre 1907. 

Bco., Hipotecario Nacional -ley or­
gánica - julio 1911. 

Construcción de un camino de Ba­
hía Blanca a Ing. White y P. Gal­
ván - julio 1910. 

Creación de una Dirección Gene­
ral de Caminos - junio 1910. 

Canal de Río Negro a San Antonio 
- Construcción - septiembre 1909. 

Tratamiento sobre Cárceles y peni­
tenciarias Nacionales - septiembre 
1912. 

Casa Municipal - Construcción 
donde actualmente se encuentra el 
antiguo edificio del diarioa La 
Prensa - junio 1908. 

Proyectos varios sobre Censo Na­
cional - 1904-1911. 

Colegios Nacionales Creación en 
Gualeguaychú, Azul, Chivilcoy -
agosto 1908. 

Fábrica de congelación de carnes 
en el Puerto de la Plata - septiem­
bre de 1909. 

Construcción de líneas ferrovia­
rias - diciembre 1910. 

Construcción de una casa para 
Correos y Telégrafos - agosto 
1905. 
Defensa Agrícola - junio 1909. 
Atención especial Ley 6299 sobre 
Edificación Escolar - agosto 1912. 

Construcción de Escuelas en las 
Provincias - septiembre 1909. 

Escuelas primarias. Creación de 
500 (quinientas) escuelas para 
las provincias - septiembre 1909. 

Creación de una Escuela Profe­
sional en Salta - septiembre 1910. 

Monumento a Luis María Cam­
pos, frente a la Escuela de Guerra 
- septiembre 1911. 

Faros y Balizas su aplicación - ju­
nio 1912. 

Solicitud de construcción para 20 
ferrocarriles Nacionales -tosa 
aprobación - 1910. 

Subsidios para Hospitales y Ca­
sas de Maternidad - agosto 1911. 

Impuesto a los Huesos - octubre 
1905. 

Proyecto para iluminación de las 
Costas -aprobada - 1912. 

Creación de la Imprenta Nacio­
nal como anexo de la Casa de la 
Moneda. 

Fomento de la Inmigración -
1910. 

Creación de Colegios Nacionales 
en las localidades de Dolores, 
Mercedes, Bahía Blanca, San Ni­
colás - 1905. 

Creación de escuelas elementales, 
infantiles, mixtas y rurales en las 
provincias - 1905. 

Padrón electoral - 1910. 

Impuesto al papel sellado - 1905. 

Tarifas postales - 1905. 

Derecho al papel para obras -
1905. 

Subsidio al Patronato de la In­
fancia· - 1910. 

Penitenciaría Nacional -Seguri­
dad e higiene - 1911. 

Obras de Irrigación en el territo­
rio - 1905. 

Obras embalse Río llI - 1906. 

Ley de irrigación - 1909. 

Solicitud para Maestros de Esgri­
ma -1912. 

Mapa hidrológico de la República 
- 1909. 

Instalación de museos - 1906. 

Museo de Historia Natural su eje­
cución en el local ocupado por el 
Hospicio de Mendigos - 1912. 

Obras de salubridad Obras Sani­
tarias de la Nación - 1912. 

Palacio del Congreso -Fachada y 
decorados- costos - 191 O. 

Cloacas y desagües para San Ni­
colás -1908 Local adecuado para 
La Prensa - 1906. 

Ley de Pesca y Caza - 1911. 

Piscicultura -Creación de un la­
boratorio - 1905. 

Residencia del Presidente en la 
Casa Rosada - 191 O. 

Peculio presos - 1906. 

Puente sobre el río Paraná. 1911 
Puente sobre el Río Negro - 1908. 

Adoquinado del Puerto de Bs. 
Aires - 1906. 

Astilleros de Río Santiago - 1909. 

Salud Pública - 1911. 

Subsidio a la Rural, productores 
bovinos y equinos - 1911. 

Red Telefónica Nacional - 1910. 

Telégrafo sin hilos para buques, 
su implementación - 1910. 
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Proemio y agradecimiento 

Tenemos el agrado de presentar una copia del original de la Ley Lái­

nez Nº 4874, sancionada el 13 de septiembre de 1905. 

Esta publicación, juntamente con las anteriores de la Ley 1420 de 
Educación Primaria, Común, Obligatoria y Gratuita de 1884, cuya copia 
facsímil distribuimos en la 30ª Feria Internacional del Libro realizada en 
2004; y Educación Hechos Históricos, que comprende el Decreto de Creación 
del Colegio Nacional de Buenos Aires de 1863, el Decreto de Fundación de 
la Primera Escuela Normal de Paraná en 1870, y el Acta de la Primera Se­
sión del Consejo Nacional de Educación de 1881, copia de las cuales fuera 
entregada el año pasado, son herramientas de estudio insoslayables en la 
historia de la política cultural y educativa para poder conocer esta etapa 
fundacional de la creación y de la construcción de la Argentina moderna. 

No podemos menos que agradecer el tesonero esfuerzo de la profesora 
Lilia E. Haurie de Materi y de su equipo de la Comisión de Educación, y en 
este caso la ayuda inestimable de la Ángel Estrada y Cía. que ha tomado a 
su cargo la publicación de la visionaria Ley que Manuel Láinez redactó ha­
ce poco más de un siglo, destinada a crear escuelas y abrir el campo educa­
tivo en las zonas aisladas de la República. 

La Fundación El Libro felicita y apoya esta noble tarea de difusión y 
de reconocimiento de leyes y normas que han contribuido a asegurar la vi­
gencia de un fecundo espíritu creativo y democrático en nuestro pueblo. 

Isay Klasse 
Presidente de la Comisión de Educación 
Fundación El Libro 

Carlos A. Pazos 
Presidente 
Fundación El Libro 

Buenos Aires, abril de 2006. 



Prólogo 

Una vez más nos internamos en la Historia de la educación argentina, 
gracias al apoyo de la Comisión de Educación de la Fundación El Libro, y ha­
cemos entrega al público de documentos originales sobre hechos educativos. 

Citando al Dr. Guillermo Jaim Etcheuerry: "No tenemos que olvidar de donde 
venimos, especialmente en el terreno educativo, en el que la Argentina ha con­
seguido logros tan importantes, porque me parece que gran parte de la crisis 
actual, de los problemas que atravesamos en estos momentos, se debe a haber 
olvidado esos orígenes, esos esfuerzos que se hicieron en los momentos funda­
cionales de nuestra educación." 

Con esta frase insistimos en presentar, con documentos originales y des­
de sus raíces, los momentos que fueron enhebrando el desarrollo de la educa­
ción en nuestro país. La gestión de grandes pensadores y hacedores que paso a 
paso en el tiempo fueron tallando una imagen del hombre argentino. 

Es importante destacar algo curioso que, siendo una característica indi­
vidual, se plasmó como una marca en la naciente Nación, y es que "la palabra, 
la lengua, el discurso, decían aquello que pensaba el que emitía la palabra". 
Esos pensamientos, que se introdujeron en las costumbres, y por mucho tiem­
po florecieron en forma de conductas, responden a lo que hemos señalado como 
"sociedad abierta". Para quien se asoma al tiempo que fue, va desgranando, ese 
decir de los textos originales, muchos de puño y letra, de los que fueron perfi­
lando el país Argentina, es dable pensar: qué atrevido despertar el pensamien­
to y luego verlo plasmado en costumbres, modos de ser y leyes de nuestro país. 
Al leer las páginas escritas, meditamos y decimos, sin duda el pensamiento, en 
el nacer del país, era el mismo que la palabra anunciada. Llegamos al año 
1905, el analfabetismo disminuía gracias a la Ley 1420, pero quedaba aquello 
que Sarmiento llamó "el desierto, las poblaciones dispersas". El senador 
Manuel Láinez se hace la pregunta y elabora las resl?uestas con la presenta­
ción de la Ley 487 4, que luego se conocerá con su nombre. 

La Ley 4874 de 1905 crea "escuelas de personal único y de grados múlti­
ples, qué responden al llamado del campo, de los inmensos espacios del territo­
rio argentino que aún hoy se mantiene, con población dispersa, pero necesita­
da de educación escolarizada, para convertirse en ciudadanos. La población de 
estas escuelas está formada por niñas y niños de diferentes edades, a veces 
adolescentes y a veces adultos pero, en ellas, el maestro o maestra es solo uno, 
a veces dos, que atienden a todo el alumnado. 
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El aprendizaje responde al artículo 12 de la Ley 1420, "el mínimum de 
enseñanza para las escuelas ambulantes y de adultos comprenderá estos ra­
mos: lectura, escritura, aritmética (las 4 primeras reglas y el sistema métrico 
decimal), moral y urbanidad, nociones de idioma nacional, de geografía nacio­
nal y de historia nacional, explicación de la Constitución Nacional y enseñan­
za de los objetos más comunes que se relacionen con la industria en los alum­
nos de las escuelas". 
El senador Láirtez, autor del proyecto, junto a los que lo discutieron y lo eleva­
ron, merecen un aplauso por afincar a la población en su lugar, pero con la ne­
cesaria formación de la pertenencia al Estado. 

En 1977 estas escuelas alcanzaron el número de 6677, siendo el total de 
escuelas primarias del país de 20538 Según el Departamento de Estadística 
Educativa del Ministerio de Educación. Dependían del Consejo Nacional de 
Educación creado en el 1881 por el presidente Sarmiento. 

Recordemos que en 1884, la Ley 1420, asigna al Consejo Nacional de 
Educación la administración de las escuelas de Capital y Territorios Naciona­
les. Por la ley 4874, articulo 1 º "el Consejo Nacional de Educación procederá a 
establecer directamente en las provincias que los soliciten, escuelas elementa­
les infantiles, mixtas y rurales en las que se dará el mínimo de enseñanza es­
tablecido en el artículo 12 de la ley 1420 del 8 de julio de 1884". 

En 1978, por la Ley 21809, las escuelas Láinez se pasan a las provincias, 
junto a las otras escuelas que dependían del Consejo Nacional de Educación 
que queda fuera de función por la misma ley. Esta ley 21809 aclara que "el dic­
tado de la política educativa y la elaboración de los planes le corresponde a la 
Nación". 

Como meditación final, recordemos que La Ley Federal de Educación nú~ 
mero 24195 del 14 de abril de 1993, no hace mención a las escuelas rurales, só­
lo enumera las distintas modalidades en varios artículos. La Ley 1420, cuyo ar­
tículo 12 hace referencia a los contenidos de la Ley Láinez, no está entonces de­
rogada sino suplantada por la Ley 24195, que no hace ninguna mención a las 
escuelas rurales. 

¿Qué pasa entonces con la educación en lugares rurales? No podemos dejar de 
recomendar la discusión de Senadores y Diputados sobre la ley que hoy presen­
tamos, porque creo que a ellos les queda bien la frase "sus palabras pronuncia­
das decían sus pensamientos". 

La discusión al tratar la Ley 4874 fue objetada por la frase del artículo 
primero presentado por el Senador Láinez que decía, "el Consejo Nacional de 
Educación, procederá a establecer, directamente en las provincias, escuelas ele­
mentales, infantiles, mixtas y rurales en que se dará el mínimum de enseñan­
za establecido en el artículo 12 de la Ley 1420 del 8 de julio de 1884". El debate 
parlamentario fue un modelo republicano para tener presente. Era 1905. Con­
cluye, respecto de ese punto, cambiando el artículo primero en este sentido "el 
Consejo Nacional de Educación procederá a establecer directamente, en las 
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provincias que lo soliciten, escuelas ... Ganó el espíritu republicano al quedar el 
artículo 5 de la Constitución Nacional sin dudas. 
Recordamos el art. 5 de la Constitución Nacional, que permanece pese a las re­
formas. 
Art. 5: "Toda provincia dictará para si una Constitución, bajo el sistema repre­
sentativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su ré­
gimen municipal, y la educación primaria. Bajo estas condiciones el Gobierno 
Federal garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus instituciones". Se sal­
va la inconstitucionalidad de la Ley. 

En el debate dijo Avellaneda "yo, Señor Presidente, puedo atestiguár el entu­
siasmo con que las sencillas poblaciones de nuestras campañas incultas reciben 
el anuncio de una escuela, porque los he visto contribuir con sus escasos habe­
res y aun su trabajo personal para realizar el propósito de la instrucción prima­
ria. De manera que el anuncio de este proyecto será recibido como una promesa 
de días mejores" ... En otro momento Avellaneda apunta, "Como estas escuelas 
se han de establecer en las provincias que ''las soliciten", y han de ir a llenar ne­
cesidades especiales de cada centro, donde se encuentran los focos de analfabe­
tos, deben tener un carácter especial. Y su enseñanza ha de ser en distintos ca­
sos de distinta índole. Indudablemente que en todas ellas se ha de enseñar lo 
que los maestros llamamos "ramos manuales", pero a eso han de agregarse mu­
chas otras cosas que responden a necesidades de aquellas, dándole, en muchos 
casos: un carácter agrícola, etc". 

De la lectura de las discusiones parlamentarias, surge la convicción de un 
aspecto hoy bastante olvidado "la enseñanza debe priorizar el conocimiento y 
valoración del medio en que están la escuela, sus relatos, sus historias, sus pro­
ducciones, su lenguaje, para que el habitante se afinque en su lugar y desde 
allí, por los medios cibernéticos (actuales) ponerse en contacto con el mundo sin 
perder el sentido de pertenencia al lugar. 

Aprovechamos la ocasión y el respeto que nos inspiran estas palabras, pa­
ra transmitirles un pensamiento, que hacemos nuestro: "Pensemos que la es­
cuela, será siempre "el lugar" en donde pare su andar "el hombre de la globali0 

zación", allí se discutirán los valores, las opiniones y se transmitirá el saber 
"que hasta ese momento ha alcanzado el mundo. Pienso que la escuela es el re­
fugio del hombre de la globalización. A los docentes actuales, a los que vendrán, 
a los que estudian para ser docentes queremos decirles que ellos, son sobre to­
das las cosas el "magíster", "el que tiene la ciencia", y la transmite. 

Como dice Jorge Steiman en ¿Qué debatimos hoy en la didáctica? "Si pu­
diéramos tomar todos los relatos que se intercambian en un lugar, tendríamos 
una versión bastante particular de ese lugar, tal vez mucho mas representati­
va que las informaciones estadísticas o la descripción de su economía, sus for­
mas de hacer políticas, etc. ¿Una dispersión de versiones contenidas en los re­
latos? Por el contrario, subyacente a esa multiplicidad, se podría encontrar 
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ciertas formas comunes que son tan fuertes como la lengua misma. Una socie­
dad "existe" en una trama de relatos comunes". 
De acuerdo con este concepto relatamos ... 
Citando a Luis F. Iglesias La escuela Rural Unitaria. 

Es un día de sol, fresco, hermosísimo. En el intermedio, cuando salimos al patio, damos al­

gunos retoques a la escuela. Ellos transplantan libustrinas, blanquean el borde del resguar­

do que hemos construido a Sarmiento, desmontan y acarrean en la carretilla ramas y tierra. 

Juancito dice, entusiasmado: 

-Jugamos mientras trabajamos -ríe con su risita menuda, y repite - Estamos trabajando 
y ¡jugamos! 

Quizá sea innecesario ya insistir sobre la atracción que la vida de nues­
tra escuelita ejerce así en la infancia campesina de la zona. Atraerla y conquis­
tarla por el camino de las buenas artes, estudiarla y seguirla en sus necesida­
des e inquietudes, es el fundamento de la preocupación a la que nos referimos 
al comienzo. A veces, ellos mismos nos confirman que vamos por el buen cami­
no; y de sencillos hechos como el que transcribimos a continuación, somos de­
positarios millonarios: 

Abril 15 Por la callecita de "El rastrillo': Huberto sale corriendo al camino, para alcanzar­

los. -Parece que Abel no viene -anuncia Beba, que oficia de vigía. 

Trepándose en el estribo de la chatita, sofocado, Huberto nos va explicando, mientras el Ford 

también jadea al reiniciar la marcha. -Abel esta resfriado. Mamá no lo deja venir. ¡Y él llo­
ra en la cama como un marrano! 

Ríe Huberto. Reímos todos. 

Si. Paradójicamente, tenemos el ánimo abierto, alegre. Cuando uno de los nuestros llora y 

forcejea porque quiere venir con nosotros ¿cómo no vamos a reír, felices? 

Mencionamos otro testimonio: Ejerciendo funciones en una provincia, fui un día de huelga a 

visitar una escuela Láinez. Llegué a media mañana, la maestra "20 años" estaba en una sa­

la con sus alumnos ... llegó la hora de comer (tenía cooperadora,) sobre cada mesa de sus tra­

bajos los niños pusieron un prolijo mantel que despúés me enteré que las madres lo habían 
hecho y bordado con directiva de la maestra. 

Cada madre tenía su turno para cocinar la comida y ese día llevaba una ración para su ca­

sa. Terminada la comida, un pequeño recreo, sigue la enseñanza con trabajos manuales y di­

bujos, la hora de salida es anunciada con la campana, los chicos formaron en filas separa­

das de niños y niñas, la maestra golpea la mano, se canta la marcha de la bandera, mien­

tras esta es arriada, al finalizar la maestra golpea las manos y dice con voz sonora "primero 

las niñas y después los varones" y me dice: "tengo que enseñarles desde chicos el respeto por 

las mujeres", pues aquí observé que si existía, no era común. 
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Natalio Fernández, maestro rural: "Voy a hacerme cargo de un puesto de maestro en la es­

cuela nacional Nº 99 de Santa Isabel, La Pampa. Recibido el año anterior, puse, en mi soli­

citud de empleo, el rubro correspondiente al lugar en que deseaba ser designado: "Cualquier 

lugar de la República". Y hacia allí iba ahora en un camión cargado de mercadería, desean­

do llegar y uer cómo era aquéllo, el lugar, los niños, mis primeros alum'nos ... Después de ca­

torce horas de uiaje y de haber pasado un precario puente tendido sobre el lecho del Río Sa­

lado, y que ahora sólo traía agua en épocas de crecida, se ofreció a nuestra vista un caserío 

chato .... 

. . . Las miradas tímidas, dóciles, de veintitrés alumnos de ambos sexos cuyas edades oscilan 

entre los siete y dieciséis años, de pie, junto a los bancos, se hallaban fijos en mi .. ... La ima­

gen de un grado lleno de alumnos con delantales blancos, impecablemente almidonados, de­

sapareció rápidamente como borrada por una mano despiadada, ofreciéndome esta otra: un 

grupo de alumnos vestidos en su gran mayoría con trapos viejos. Algún delantal blanco en­

tremezclado parecía allí una paradoja, ofreciendo un raro. 

Había observado la frialdad con que se realizaban los actos escolares ... Resolví hacer obras 

de títeres. La elección de obritas a representar resultaba difícil. Todas, Adolecían de inconve­

nientes al hablar un idioma desconocido por mis alumnos y moverse en ambientes completa­

mente ajenos a ellos. La solución la encontré escribiendo los libretos y usando, como persona­

jes, los elementos típicos y característicos del lugar. 

Pensemos, un momento, que se está gestando la formación de maestros 
con un mismo plan para todo el país ... 

Agradecemos a todas las instituciones y a los integrantes de la Subcomi­
sión del Congreso de la Lectura de la Comisión de Educación de la Fundación 
El Libro por su colaboración; al secretario parlamentario de la Cámara de Se­
nadores de la Nación Juan Estrada, a mis siempre amigos, los atentos y sabios 
especialistas del Archivo de la Cámara de Diputados, a Marta Lago del Centro 
Nacional de Información y Documentación Educativa, y sobre todo a nuestro 
gran apoyo permanente Isay Klasse presidente de las actividades educativas 
de la Fundación El Libro. 

Lilia E. Haurie de Materi - Abril 2006. 
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II 

LEY 4.874 

ESCUEJ,A~ ELEl\lF.NTA~ INP'ANTI.L~. MIXTAS Y 
iCUllALF.S EN LAS PROVINCIAS 

Articulo 19-El Consejo Nacional d• Educaci6n pro­
ceder~ a establecer dlnctamente, en lu ~fo•lnda CIIII 
lo soli<"it.cn, ucuelu elementalu9 JnfHt N, mlxtu Y 
ru_:-ales~·n que s. darl el mlnimo de enselanl& esu­
bleciida en el artic:ulo 1_1 de la ley 1.00. de 8 de julio 
de l8ll4. 

l'.ira determinar J.a ubicación de esta, -..-ueJaa • 
tendrá er; cuenta el poÑ:enla~ de anal1abetoa que resulta 
de las li&t.as prcsmtadu por lu provinclu para nclbir 
S\lbvc.ncióo escolar. 

ArL a«>- El sueldo que 1our6n loa directora y 
maestros de e11u e!cuetas ser-1 de l,ual ~tqwia 11 que 
¡oaan loa de los territorios nacl.onalea. 

Art. 341- Para autoa lnlemol. sueldoe del pe-nonal 
docente y ~ de los maNtroa. asi¡na1e la auma de 
sesen~ mil pcsoa moneda nacional mensuales. • 

~ra edíti~ción. alquilel'ffo repuacianea_ refeccio­
nea,. compr-a de útiles de enseftanza y de se"ldo, uf,nue 

• la sv.m.. de &esenta mil pesos moneda nacional men,uale.a. 
ArL ~t - M~ntru esto. 1uto. no aea Jncl~ 

en la ?ey gcmeral de p.resupuato. • pqal'b de nn.tu 
pner:i.le5. imputándOM a esta ley. 

Art, St-EZ CoNejo NadoDal de Eclucaci61l pN-­
u:na.á anualmente al Poder EjHUlivo una JMmOria 
Nferentit al establecimien\o y aituaci6n de lu tlCUelu 
creadllS por esta l•y. . • 

Ar&. C9- Comurúquµe al Poder Ej~tivo. . 
. . ,'_ ' .... -•.":-,; •. • . ' 

'.: ~ !~ .' . ' 

TAAMITZ l.'EGISLATIVO.··· : 
. . 

lkn:.do: PN)'trlo ~l scnlldor Manuel UlAel -tomo t. pAclu 
M-, 7 de acptlembre de lNS. • • • 
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Decreto reglamentario de la Ley Nº 4874 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1906. 

Siendo necesario reglamentar la Ley Nº 487 4 de fecha 30 de septiembre 
próximo pasado, para establecer las prescripciones a que deben sujetarse las 
provincias que quieran acogerse á sus beneficios y fijar al propio tiempo, las 
atribuciones y deberes que incumben al Consejo Nacional de Educación bajo 
cuyo control y vigilancia inmediata deberán instituirse y funcionar las escue­
las cuya creación se autoriza; 

Y teniendo en cuenta que los recursos destinados al cumplimiento de la 
Ley precitada, han sido incluidos, por el Honorable Congreso en el Presupues­
to general para el corriente año, 

El Vice Presidente de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA: 

Artículo 1 º. Las provincias que deseen acogerse a los beneficios de la Ley Nº 
4874, deberán manifestarlo al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública an­
tes del 15 de marzo de 1906, indicando las localidades donde á su juicio sea más 
conveniente establecer las escuelas. 
Art. 2º El Ministerio pasará estas comunicaciones al Consejo Nacional de Edu­
cación para que verifique el porcentaje de analfabetos en las localidades indi­
cadas, y determine, en presencia de sus informes, la distribución más conve­
niente de las escuelas, así como la extensión en que las Provincias solicitantes 
quedan acogidas a los beneficios, de dicha Ley. 
Art. 3º El Consejo Nacional de Educación procederá á establecer en las Provin­
cias acogidas á los beneficios de la Ley, con los recursos que ésta asigna, escue­
las en las que se dará el mínimum de enseñanza determinada en el artículo 12 
de la Ley de Educación Común y las cuales deberán funcionar á la mayor bre­
vedad posible. 
Dichas escuelas serán establecidas directamente por el Consejo Nacional de 
educación, es decir, sin intervención de los Consejos provinciales.Art. 4 º Para 
la construcción de los edificios escolares, el Consejo Nacional de Educación pro­
cederá de conformidad á las disposiciones vigentes relativas á los Territorios y 
Colonias Nacionales, debiendo solicitar de las provincias interesadas y de los 
vecindarios, la donación de los terrenos necesarios para las escuelas. 
Art. 5º Las escuelas estarán á cargo, según su importancia, de directores ó de 
maestros de 1 ª, 2ª y 3ª categoría, lo que será determinado por el Consejo Na­
cional de Educación. 
Art. 6º Sin perjuicio de las inspecciones directas que crea conveniente ordenar 
el Ministerio de Justicia é Instrucción, Pública para la vigilancia de las escue-
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las y de la edificación escolar, el Consejo Nacional de Educación podrá nombrar 
encargados ó comisiones inspectoras gratuitas, las cuales recibirán las instruc­
ciones del caso directamente ó por intermedio de los Inspectores nacionales res­
pectivos. 
Art. 7º El programa á que se ajustará la enseñanza en las escuelas, el horario 
y todo lo que se relacione con las disposiciones técnicas de la Ley de Educación 
Común y de este decreto, se determinará por el Consejo Nacional de Educación. 
Art. 8º Los niños que asistan a estas escuelas, no abonarán cantidad alguna por 
su inscripción. 
Art. 9º El Consejo Nacional de Educación pasara anualmente al Ministerio, un 
informe especial sobre el funcionamiento de estas escuelas y sobre las reformas 
y demás disposiciones que convenga adoptar para asegurar su mayor eficacia. 
Art. 10. Comuníquese, etc. 

III 

FIGUEROAALCORTA 
J. V. GONZÁLEZ. 

Resolución del Consejo Nacional de Educación 
sobre la creación de Escuelas nacionales 

A fin de dar cumplimiento á la Ley 487 4 que prescribe al Consejo Nacio­
nal directamente la obligación de establecer, en las provincias que se acojan á 
los beneficios de aquella, escuelas nacionales en las que se dará el mínimum de 
enseñanza establecido por el artículo 12 de la Ley de Educación Común, y 

Considerando: 

1° Que la referida Ley acuerda la suma de $ 120.000 mensuales, aplicable la 
mitad á los gastos internos, sueldos y pasajes que demanda el personal docen­
te y la otra mitad á la edificación escolar, alquileres de casas, reparaciones, ser­
vicio y compra de libros y útiles para la enseñanza; 
2° Que estas escuelas deben ser ubicadas principalmente en las pequeñas agru­
paciones de población, lejanas de los centros de cultura, por lo cual los edificios 
que les corresponden, deben ser modestos, pero adecuados ... 
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Sr. Láinez -Pido la palabra. 

La Comisión de Legislación se ha ex­
pedido en el proyecto estableciendo en 
las provincias escuelas elementales 
directamente por el Consejo Nacional 
de Educación. Como el retardo de este, 
proyecto pudiera dificultar su sanción 
en la Cámara de Diputados, hago mo­
ción para que se trate en seguida. 

-Apoyado. 

Sr. Avellaneda -yo voy á acompañar 
en su moción al señor Senador, por 
Buenos Aires, si acepta que, inmedia -
tamente después de tratado el asunto 
á que se refiere, se considere toda la 
orden del día número 52, compuesta 
en su mayor parte de asuntos en se­
gunda revisión, que ya tuvieron una 
moción de preferencia para ser trata­
dos en la sesión nocturna que debió ce­
lebrar el Senado. 

Si aceptara esta indicación yo acom­
pañaría al señor Senador. 

Sr. Láinez -Aceptado. 

V 

-Se lee: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Legislación ha toma­
do en consideración el proyecto de ley 
presentado por el señor Senador Lái­
nez, por el que se establecen directa­
mente en las provincias, escuelas ele­
mentales; y, por las razones que os da­
rá el miembro informante, os aconseja 
le prestéis vuestra aprobación en la si­
guiente forma: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 
etc. 
Artículo 1º-El Consejo Nacional de 
Educación procederá á establecer di­
rectamente, en las provincias que lo 
soliciten, escuelas elementales, infan­
tiles, mixtas y rurales, en que se dará 
el mínimum de enseñanza establecido 
en el artículo 12 de la ley 1420, de 8 de 
julio de 1884. 
Para determinar la ubicación de estas 
escuelas se tendrá en cuenta el por­
centaje de analfabetos que resulta de 
las listas presentadas por las provin­
cias para recibir la subvención escolar. 

Art. 2°-El sueldo que gozarán los di­
rectores y ayudantes de estas escuelas 
será el que fije la Ley de Presupuesto 
para los de igual categoría en los terri­
torios nacionales. 

Art. 3°-Para gastos internos, sueldos 
del personal docente y pasaje de los 
maestros asígnase la suma de sesenta 
mil pesos moneda nacional mensua­
les. 

Para edificación, alquileres, repara­
ciones, refacciones, compra de útiles 
de enseñanza y de servicio, asígnase 
la suma de 60.000 pesos moneda na­
cional mensuales. 

Art. 4°-Mientras estos gastos no sean 
incluídos en la Ley General de Presu­
puesto, se pagarán de rentas genera­
les, imputándose á esta ley. 

Art. 5° -Del saldo sobrante de rentas 
generales percibidas con exceso sobre 
los gastos fijados en el presupuesto or­
dinario de la administración, el Poder 
Ejecutivo, cerrado el balance del año 
económico, entregará anualmente al 
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Consejo Nacional de Educación el 40 
%. El importe de éste se distribuirá en 
la siguiente forma: 20 % para aumen­
tar el fondo permanente de educación, 
creado por el artículo 45 de la ley nú­
mero 1420; 20 % para formar un fon­
do especial que será aplicado exclusi­
vamente á la edificación de locales pa­
ra escuelas elementales, infantiles, 
mixtas y rurales en las provincias y 
territorios nacionales. 
Art. 6°- El Consejo Nacional de Educa­
ción presentará anualmente al Con­
greso una memoria referente al esta -
blecimiento y situación de las escuelas 
creadas por esta ley, así como sobre el 
estado del fondo permanente creado 
por el artículo anterior. 

Art. 7°- Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo 

Sala de la comisión, septiembre 23 de 
1905. 

Herrera-Palacio-Puccio. 

Sr. Presidente - Está en discusión. 

Sr. Palacio -Pocas veces, señor Pre­
sidente, ha venido con más oportuni­
dad á la consideración del Congreso 
un proyecto como el presentado por el 
señor Senador por la Provincia de 
Buenos Aires. No obstante su modesta 
apariencia, le he asignado tanta im­
portancia que no vacilo en afirmar 
que importa uno de los pasos más 
grandes dado en el sentido de afianzar 
la libertad política, ya que su ejercicio 
depende del grado de cultura de los 
pueblos. 

El informe de la Comisión en este ca -
so llenará ampliamente un fin regla­
mentario, puesto que el señor Senador 

23 

por Buenos Aires, al fundar el proyec­
to, lo hizo extensamente, escuchándo­
lo el Senado con la mayor complacen­
cia. 

El propósito del _proyecto está neta­
mente enunciado en los siguientes pá­
rrafos del informe del señor Senador 
por Buenos Aires: 

«Las escuelas que se crean por este 
proyecto son, en su esencia, modestas, 
é irán á las campañas de las provin­
cias, y, como uno de sus ar tículos lo di­
ce, á aquellos mismos puntos en que el 
analfabetismo se haya hecho más no­
table. De manera, pues, que de esta 
clase de establecimientos, en que re­
ducimos á lo mínimo posible la ins­
trucción á dar en ellos, quedan exclui­
das las capitales de esas provincias y 
sólo irán á las pequeñas, agrupaciones 
lejanas de los focos de cultura, llevan­
do hasta allá la palabra de la ense­
ñanza nacional, y donde la necesidad 
las impone como un hecho irretarda­
ble.» 

Con este propósito y con este alcance, 
asignado por el señor Senador, la Co­
misión ha dictaminado este asunto 
con el mayor agrado. 

El estado actual de la instrucción pri­
maria es algo más que deficiente. Ten­
go á la mano el cuadro oficial de este 
estado, que no reproduciré en este mo­
mento por razones de brevedad y por­
que, en su parte más interesante, lo 
ha hecho el señor Senador por Buenos 
Aires. 

Las causas de esta situación son bien 
conocidas. En gran parte la escasez de 
recursos de las provincias, que apenas 
si tienen muchas de ellas para costear 
sus modestos gastos administrativos, 
no pudiendo llenar esta parte tan ele-



mental de sus funciones de gobierno, 
como es la de difundir la instrucción 
primaria. 

Las campañas de este país, tan exten­
so, con una población tan difundida, 
encarece sobre manera la instrucción 
y las dificultades para proporcionarla 
en la extensión que sería neces.aria. 
También no están exentas de críticas 
algunas de las personas que han diri­
gido los destinos de algunas de las 
provincias, descuidando completa­
mente este deber elemental y contri­
buyendo poderosamente al atraso de 
la instrucción primaria. Y, para com­
pletar estas reflexiones, con entera 
franqueza diré que no tiene poca par­
te también el Congreso, que á menudo 
ha descuidado este problema, el más 
interesante de nuestra vida nacional. 
Yo, señor Presidente, puedo atesti­
guar el entusiasmo con que las senci­
llas poblaciones de nuestras campa­
ñas incultas reciben el anuncio de una 
escuela; puedo atestiguarlo, porque 
los he visto contribuir con sus escasos 
haberes y aun su trabajo personal, pa­
ra realizar el propósito de la instruc­
ción primaria. De manera que el 
anuncio de este proyecto será recibido 
como una promesa de días mejores, al­
go así como una bendición de días más 
felices y más luminosos. 

La Comisión ha introducido sólo dos 
modificaciones al proyecto del señor 
Senador por Buenos Aires. 

La primera consiste en aumentar en 
una pequeñísima suma los recursos: 
dividiéndolos por mitad: para pago de 
personal y para edificación. El proyec­
to del señor Senador por Buenos Aires 
destinaba la suma de 100.000 pesos 
para personal y 15.000 para edifica­
ción; la Comisión le asigna 120.000 

pesos, asignando 60.000 para un des­
tino y 60.000 para otro. 

Las razones en que funda la Comisión 
esta reforma estriban precisamente 
en opiniones manifestadas por el Pre­
sidente del Consejo Nacional d_e Edu­
cación en el seno de la Comisión de 
Legislación, patrocinando la reforma 
que he enunciado. La otra consiste en 
el agregado del artículo 1 º, estable­
ciendo que los beneficios de esta ley se 
extenderán tan sólo á las provincias 
que directamente lo -soliciten. Ha 
agregado esta cláusula para evitar to­
da discusión y toda duda que, aunque 
débilmente, ha sido enunciada respec­
to de la constitucionalidad de este pro­
yecto de ley; y así se encuadra la Co­
misión dentro de los precedentes esta­
blecidos por el Congreso en varias 
otras materias de carácter eminente­
mente municipal. 

Con esto ha pensado que subsanaba el 
escrúpulo de los que creen que ese 
proyecto, una vez convertido en ley, 
pudiera importar sin esa cláusula un 
avance á las facultades de las provin­
cias; pero, señor Presidente, yo, parti­
cularmente, debo manifestar mi abier­
ta disidencia con esas dudas. Yo creo 
que el proyecto sin la cláusula es per­
fectamente constitucional; porque, si 
la facultad de enseñar es concurrente 
en particular en los municipios, en las 
provincias y en la Nación, no veo cuál 
sea el choque de intereses ó principios 
que pudiera surgir del establecimien­
to directo de escuelas por la Nación. 

No encuentro, señor Presidente, ni en 
el articulo 5º, que obliga á las provin­
cias á proporcionar la instrucción pri­
maria, bajo cuya condición el gobierno 
federal les garante el goce y ejercicio 
de sus instituciones, ni en el 14, que 
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consagra la libertad de enseñanza, ni 
en el 67, inciso 16, que coloca entre las 
atribuciones del Congreso, la de pro­
mover la prosperidad del país, el pro­
greso de las provincias y de la instruc­
ción primaría; no veo, digo, motivos 
que pudieran despertar recelos ó cho­
ques y conflictos entre los gobiernos. 
Sí esto fuera así, sí fuera aceptable es­
te raciocinio de los que esto temen, se­
ría también verdad entonces que las 
provincias no pueden sostener, como 
lo hacen, y amparadas por el Congre­
so, instituciones provinciales de ense­
ñanza superior, desde el momento que 
esto está claramente atribuído á la 
Nación en la Constitución. 

Pero, sin embargo, como se trata de 
facultades concordantes á un progreso 
tan trascendental, ni en uno ni en otro 
caso veo yo que pueda haber materia 
de conflictos de jurisdicción. 

Podría, señor Presidente, abundar en 
algunas consideraciones más sobre es­
te particular; pero, entiendo que la 
Cámara ganará en tiempo y precisión 
-si cierro este ligero informe que pro­
porciono con las palabras de don José 
Manuel Estrada, que trata directa­
mente esta cuestión; palabras que han 
de ser acogidas, no lo dudo, con mu­
chísimo entusiasmo, por venir de un 
pensador tan intenso como el que he 
mencionado. 

El señor Estrada, como digo, trata ex­
tensamente la materia, pero lo con­
densa así: -
«Por planes de instrucción general no 
Puede éntenderse otra cosa sino pla­
nes de instrucción primaria". 

«Ahora bien: ¿Esta cláusula deroga la 
consignada en el artículo 5º, por la 
cual se dispone que las provincias tie-

nen el deber primordial de atender á 
la educación primaria? Evidentemen­
te no; son artículos que deben conci­
liarse, y se concilian con el artículo 5º 
y también con el _ 14. Entonces veni­
mos á establecer que el Congreso pue­
de dictar planes generales de instruc­
ción, porque el Congreso puede fundar 
protejer, y auxiliar establecimientos 
de instrucción que otorguen todos los 
grados de la enseñanzá pública, y, de 
hecho, como lo expondré cuando nos 
ocupemos de la organización adminis­
trativa, de la instrucción pública, el 
Congreso Nacional coopera al sosteni­
miento de la educación y de la ense­
ñanza en todos sus grados. 

«Concurren, pues, y pueden concurrir 
en este caso, la acción de los munici­
pios de las provincias y de la Nación, 
la acción libre de la sociedad y la ac­
ción del Estado. 

«No hay en la Constitución cláusula 
alguna por la cual se prohiba ni á las 
provincias, ni á la Nación, ejercer si­
multáneamente su acción en beneficio 
de la enseñanza pública; ni que vede á 
algunos de esos centros de poder in­
tervenir en la materia; ni hay razón 
alguna imaginable, por la cual se pue­
da suponer que la acción concurrente 
e las provincias y de la Nación sea re­
pugnante." 

"Al contrario, el gran interés de este 
país es la cultura; y, desde que puede 
ser fomentada más eficazmente por el 
doble concurso de la acción y de los es­
fuerzos de la Nación y de las provin­
cias (y en ese terreno es absolutamen­
te imposible que las provincias y la 
Nación se choquen) todos ellos pueden 
contribuir á fomentar y levantar su 
nivel>>. 
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Sr. Presidente -Si no se hace uso de 
la palabra, se va á votar el despacho 
de la Comisión. 
-Se vota en general y resulta afirmati­
va. 
-Se lee el artículo lº. 

Sr. Avellaneda -Pido la palabra. 

La tarea continua en que se ha encon­
trado en estos días la Comisión de que 
formo parte, no me ha dejado tiempo 
para concurrir á las sesiones de la Co­
misión de Legislación y proponer pe­
queñas modificaciones en el proyecto 
que se está discutiendo en este mo­
mento; y es por esto que ahora voy á 
pedir la supresión de algo que creo 
que está de más en la ley y que, en vez 
de facilitar el funcionamiento de las 
escuelas, lo entorpece. En el artículo 
lo yo propongo á la Comisión retire las 
palabras «en que se dará el mínimum 
de enseñanza establecida en el artícu­
lo 12 de la ley 1420, de 8 de julio de 
1884-. 

Este artículo de la ley 1420 se refiere 
á las escuelas ambulantes que debiera 
establecer el Consejo Nacional de 
Educación, escuelas que no han podi­
do funcionar ni en la Capital ni en los 
territorios, por mil dificultades, algu­
nas de las cuales ya señaló el señor 
Senador por Buenos Aires, autor de 
este proyecto. 
Como estas escuelas se han de esta­
blecer en las provincias que las solici­
ten y han de ir á llenar necesidades 
especiales de cada centro, donde se en­
cuentren los focos de analfabetos, de­
ben tener un carácter especial y su en­
señanza ha de ser en distintos casos 
de distinta índole'. Indudablemente 
que en todas ellas se ha de enseñar lo 
que los maestros llamamos ramos ma­
nuales; pero, á eso han de agregarse 

muchas otras cosas que responden á 
necesidades de aquéllas, dándoles en 
muchos casos esto: un carácter agríco­
la. Si no tuviera este carácter, yo no 
voy á entrar á discutir qué carácter 
debieran tener; pero, como ha de ser 
de acuerdo con las provincias el plan 
de estudios que ha de haber en aque­
llas escuelas, ¿por qué hemos de poner 
un mínimum de enseñanza, que en 
unos casos puede ser muy vasta y en 
otros demasiado pequeña? 

La ley 1420 tiene un mínimum de en­
señanza para las escuelas fijas y tiene 
otro mínimum para las escuelas am­
bulantes, cuyo funcionamiento no ha 
tenido lugar hasta ahora en ningún 
punto de la República; y ese es preci­
samente el que toma el proyecto. 

Suprimiendo estas palabras, dejaría­
mos en completa libertad al Consejo 
Nacional de Educación, de conformi­
dad con las provincias que soliciten es­
tas escuelas, para establecer un míni­
mum de enseñanza que corresponda 
á, cada una de las que se van á esta -
blecer, y de esta manera no se altera -
ría en nada el concepto de la ley. 

Yo propondría á la Comisión que retira­
ra estas palabras; y, sino lo admitiera, 
tendría que entrar, entonces, en discu­
sión más larga, para probar que no co­
rresponde fijar el mínimum de ense­
ñanza. 

Sr. Palacio -Pido la palabra. 

Como he manifestado á la Cámara es­
te proyecto ha sido estudiado por la 
Comisión' con el concurso directo é in­
mediato del señor Presidente del Con­
sejo Nacional de Educación, y no se 
extrañará que nosotros, los de la Co­
misión, que no estamos interiorizados 
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en detalle del manejo de las escuelas, 
hayamos, hasta cierto punto, concor­
dado nuestro criterio con el manifes­
tado por dicho señor presidente. 
Este estudio me hace remiso hasta 
cierto punto en la aceptación de lo que 
el señor Senador por La Rioja propo­
ne, que yo no tengo dudas, dada la 
práctica que él tiene y el manejo inme­
diato, de años atrás, de las escuelas, 
que ha de ser bueno; pero, me temo 
perjudicar el alto criterio que ha pre­
sidido este proyecto, aceptando esa 
modificación. 

En todo caso, está su autor, que tam­
bién lo ha estudiado fundamental­
mente, y, en este caso, yo, á falta de 
poder consultará la Comisión, me su­
bordinaría, como Senador, á lo que el 
autor ha manifestado en particular. 

Repito, el despacho ha sido acordado 
con el señor Presidente del Consejo 
Nacional de Educación y previas todas 
las comprobaciones que han sido nece­
sarias sobre el carácter de la enseñan­
za que se va á dar en esas escuelas. 

Sr. Pérez -Pido la palabra. 

Sr. Avellaneda -¿Me permite el se­
ñor Senador? 

Yo voy á decir pocas palabras, no sola­
mente para tranquilizar al señor 
miembro informante de que lo que 
propongo es conveniente, sino tam­
bién para fijar el criterio del honora­
ble Senado y del mismo autor del pro­
yecto. 

Mi proposición, señor Presidente, ha 
de mejorar grandemente estas escue­
las. Dejando establecido este míni­
mum de enseñanza, á que se refiere el 
artículo 12, hemos de poner una traba 

al funcionamiento de ellas; y voy á de­
cir por qué. 
El articulo 12 dice: «El mínimum de 
enseñanza para las escuelas ambu­
lantes y de adultos, comprenderá es­
tos ramos: lectura, escritura, aritméti­
ca (las cuatro primeras reglas y el sis­
tema métrico decimal), moral y urba­
nidad; nociones de idioma nacional, de 
geografía nacional y de historia nacio­
nal; explicación de la Constitución 
Nacional y enseñanza de los objetos 
más comunes que se relacionan con la 
industria habitual de los alumnos de 
la escuela». 

Si convienen estos ramos en esta en­
señanza que se va á establecer; ó si no 
conviene ponerlos todos esos, no se 
pondrán, y sí se pondrán otros que no 
estén dentro de esa denominación. 

Pero, hay que tener en cuenta que las 
escuelas se van á establecer en aque­
llas provincias que lo soliciten. Cada 
provincia tiene su ley escolar y en es­
ta ley se fija el mínimum de enseñan­
za. Entonces ¿cómo se van á despren­
der de esta facultad que tienen, de fi­
jar el m ínim um de enseñanza , al 
aceptar una prescripción de la ley na­
cional? 

En una parte somos lógicos diciendo 
''las que lo soliciten" y en otras pone­
mos mínimum de enseñanza. 

Yo, por mi parte, no estoy de acuerdo 
ni con el mínimum que figura en las 
leyes de las provincias ni con el del 
proyecto. Si se va á salvar á los niños 
de la ignorancia y si se van á dar los 
conocimientos necesarios para hacer­
los aptos para la vida política é insti­
tucional, una de las grandes dificulta­
des de la ley es precisamente el míni­
mum de enseñanza que se fija á las 
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escuelas firmes, como son las que se 
van á establecer por este proyecto. 
La aplicación del artículo 6º, en que se 
fija el mínimum de enseñanza ha teni­
do gran dificultad aun para los cen­
tros más adelantados de la República, 
y el Consejo ha tenido que englobar 
muchas veces estos ramos para poder 
siquiera dar nociones muy elementa­
les y llenar este gran mínimum, que 
puede ser máximum. 

También he hablado con el Presidente 
del Consejo Nacional de Educación so­
bre este proyecto y conozco todas las 
ideas del Consejo de Educación, tra­
tándose del mínimum. Creo que esto 
es un error. Si se tiene confianza en la 
buena dirección de las escuelas, debe 
hacerse lo mejor de lo mejor, para que 
ellas den todo el resultado que deben 
dar. 

Por consiguiente, no atañe en nada á 
los fundamentos de la ley el retirar 
esa palabra. 

Sr. Láinez - Yo voy á rogar al señor 
Senador, en nombre de la premura y 
también del empeño que él mismo tie­
ne de que este proyecto se convierta 
en ley, que no insista en su moción, 
por estas razones: queremos quitar á 
la ley todas las eventualidades de ca -
rácter personal, queremos determinar 
desde ahora que se dé el mínimum de 
la ley del 84; y dentro de ese mínimum 
el Consejo General de Educación hará 
la fijación que estime debe hacer, y 
nos limitemos á dejar mayor latitud, 
para que no se convierta esta tentati­
va de combatir el analfabetismo, en 
una competencia de escuelas gradua­
das. Dejemos á las· provincias que ha­
gan sus escuelas como ellas lo entien­
dan; nosotros les llevarnos tina escue­
la exclusivamente nacional. 

Si en razón de la inaplicabilidad de es­
te mínimum, el año entrante, cuando 
el Consejo Nacional de Educación nos 
eleve la memoria á que se refiere uno 
de los artículos del proyecto, y nos ha­
ga presente el inconveniente, habrá 
llegado entonces la oportunidad de 
modificar la ley de acuerdo con las in­
dicaciones de la experiencia; y se esta­
blecerá en la ley cuáles han de ser las 
modificaciones á hacerse: de modo que 
no se conviertan en pequeñas univer­
sidades de campo estas pequeñas es­
cuelas, que debemos llevar allá para 
combatir el analfabetismo, que es el 
grave mal de nuestra instrucción pú­
blica. 

En razón de esto es que pido al señor 
Senador que no insista y deje que 
cuanto antes el proyecto se convierta 
en ley. El año entrante lo acompañaré 
á hacer las modificaciones que sugiera 
la experiencia, de acuerdo con el Con­
sejo Nacional de Educación. 

Sr. Avellaneda -Siento muchísimo 
no poder desistir de mi propósito, pre­
cisamente teniendo en cuenta los de­
seos del señor Senador. 
Si algunas dificultades ponen á este 
proyecto en la Cámara de Diputados, 
será por esta prescripción de la ley. 
Debo recordarle al señor Senador que 
el artículo 12 se refiere á escuelas am­
bulantes y de adultos, y las que dice el 
proyecto que se van á fundar son ele. 
mentales, infantiles, mixtas y rurales, 
que tienen un carácter distinto del cri­
terio que tuvo el Congreso del 84 al fi­
jar este mínimum. 
Aquellas escuelas ambulantes y de 
adultos son muy distintas á las que 
desea el señor Senador que vayan á 
establecerse en las provincias. Esta 
sola consideración debiera bastarle 
para aceptar la modificación que pro-
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pongo, modificación que conviene á los 
intereses que él va persiguiendo en los 
que yo lo acompaño. 
No puede pensar de ninguna manera 
que yo haga obstrucción á esta ley; lo, 
que deseo es facilitar el mejor funcio­
namiento de estas escuelas; y por eso 
insisto en la supresión de estas pala­
bras: y siento muchísimo que el señor 
Senador no acepte la modificación que 
propongo. 

Sr. Láinez -Es que no quiero dejar 
expuesto este proyecto á las eventua­
lidades del personal del Consejo de 
Educación; hoy es excelente, mañana 
puede cambiar. 

Sr. Avellaneda -Pero esto no tiene, 
nada que ver con los progresos que ha 
hecho la metodología. Son escuelas de 
distinto carácter y se ha buscado pre­
cisamente el mínimum menos indica­
do. Y sobre todo ¿porqué se ha de des­
confiar del criterio que ha de tener el 
Consejo de Educación? 

Sr. Láinez -Fije el mínímum el se­
ñor Senador y yo le acepto: establezca 
las materias á enseñar y también las 
acepto. 

Sr. Avellaneda - No han de ser otras 
que las necesarias á cada escuela. No 
creo que todas las escuelas que se van á 
establecer, dado el carácter del proyec­
to, han de tener el mismo plan de ense­
ñanza. 

Creo que lo han de tener distinta, de 
acuerdo con las necesidades que van á 
llevar. El mismo proyecto lo dice: « ... 
se tendrá en cuenta el porcentaje de 
analfabetos que resulten de las listas 
presentadas por las provincias». 

Sr. Presidente -Se va á votar. 

Sr. Avellaneda -Pido que se vote por 
partes, ya que no se acepta la modifi­
cación que propongo. 
-Se lee el artículo hasta la palabra 
«rurales, y se aprúeba. 
-Se lee y aprueba el resto del artículo. 

Sr. Avellaneda -Pido que se rectifi­
que la votación. 

-Así se hace y resalta igualmente 
aprobado. 
-Se leo el artículo 2° 

Sr. Avellaneda - Pido la palabra. 

Voy á hacer algunas observaciones á 
este artículo, que son de mera fórmu­
la, precisamente para dar vigencia á 
la ley, sí fuera sancionada en el año 
entrante. 
Propongo la redacción de este artículo 
en la siguiente forma: "El sueldo que 
gozarán los directores y maestros (lue­
go diré porque borro la palabra ayu­
dantes) será de igual categoría al que 
gocen los directores y maestros en los 
territorios nacionales. 

Sr. Láinez -Lo apruebo. 

Sr. Avellaneda -Ya no tenemos en 
nuestra legislación la palabra ayu­
dante; sólo existe por un error en la 
Ley de Presupuesto. Las escuelas nor­
males en la República gradúan maes­
tros y profesores, no gradúan ayudan­
tes; así es que la palabra ayudante es­
tá demás. 

Propongo que se igualen los sueldos á 
los que gozan los directores y maestros 
de territorios nacionales: porque, san­
cionado este proyecto, para fijar los 
sueldos, se tendrán en cuenta los que fi­
jemos para los de los territorios naciona­
les, porque de otra manera no podrían 
funcionar estas escuelas hasta que el 
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Congreso determinara los sueldos de los 
maestros. Así queda subsanado. 

Sr. Láinez -Por mi parte acepto la in­
dicación. 

Sr. Palacio -No hay inconveniente. 

Sr. Presidente -Se va á votar el artí­
culo en la forma propuesta por el señor 
Senador por la Rioja. 

-Se aprueba en esa forma el artículo, así 
como el resto del proyecto. 
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MOCIÓN 

ESCUELAS PRIMARIAS 

Sr. Garzón -Pido la palabra. 

Antes de darse cuenta de los asuntos, 
entrados, voy á hacer una moción sin 
fundarla, porque está en la conciencia 
de todos los señores diputados, y es 
que votemos inmediatamente el pro­
yecto venido en revisión del honorable 
senado sobre edificación de escuelas 
por el consejo nacional de educación. 

-Apoyada, se aprueba esta moción. 

ESCUELAS PRIMARIAS 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de diputados, 
etc. 

Artículo 1 ° -El consejo nacional de 
educación procederá á establecer di­
rectamente, en las provincias que lo 
soliciten, escuelas elementales, infan­
tiles, mixtas y rurales, en que se dará 
el mínimum de enseñanza establecido 
en el artículo 12 de la ley 1420, de 8 de 
julio de 1884. 
Para determinar la ubicación de estas 
escuelas se tendrá en cuenta el por­
centaje de analfabetos que resulta de 
las listas presentadas por las provin­
cias para recibir subvención escolar. 

Art. 2° El sueldo que gozarán los di­
rectores y maestros de estas escuelas, 
será de igual categoría á los que gozan 
los de territorios nacionales. 

Art. 3º Para gastos internos, sueldos 
del personal docente y pasaje de los 
maestros, asígnase la suma de sesenta 
mil pesos moneda nacional, mensuales. 
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Para edificación, alquileres reparacio­
nes, refacciones, compra de útiles de 
enseñanza y de servicio, asígnase la 
suma de sesenta mil pesos moneda 
nacional, mensuales. 

Art. 4.0 Mientras estos gastos no sean 
incluídos en la ley general de presu­
puesto, se pagarán de rentas genera­
les, imputándose á esta ley. 

Art. 5.º Del saldo sobrante de rentas 
generales percibidas con exceso, sobre 
los gastos fijados en el presupuesto or­
dinario de la administración, el poder 
ejecutivo, cerrado el balance del año 
económico, entregará anualmente al 
consejo nacional de educación el cua­
renta por ciento. El importe de éste se 
distribuirá en la siguiente forma: 
veinte por ciento para aumentar el 
fondo permanente de educación crea­
do por el artículo 45 de la ley número 
1420; veinte por ciento para formar un 
fondo especial será aplicado exclusi­
vamente á la edificación de locales pa­
ra escuelas elementales, infantiles, 
mixtas y rurales en las provincias y 
territorios nacionales. 

Art. 6.0 El consejo nacional de educa­
ción presentará anualmente al con­
greso una memoria referente al esta­
blecimiento y situación de las escuelas 
creadas por esta ley, así como sobre el 
estado del fondo permanente creado 
por el artículo anterior. 

Art. 7.° Comuníquese al poder ejecuti­
vo. 
Dado en la sala de sesiones del Sena­
do argentino, en Buenos Aires, á 18 de 
septiembre de 1905, 

J. FIGUEROAALCORTA. 
B. Ocampo, Secretario. 



Sr. Presidente -Está en discusión en 
general. 

Sr. Lacasa -Pido la palabra. 

Las razones con que se ha fundado es­
te proyecto en el senado por el señor 
senador Láinez, han sido inspiradas 
en la necesidad sentida de propagar la 
instrucción en la república. Como es 
ese también el anhelo de esta cámara 
no es necesario volver á dar datos que 
ella conoce. 

Sr. Rodas -Hago moción para que se 
sancione este proyecto por medio de 
una sola votación. 

-Apoyado. 

Sr. Presidente -Se va á votar la mo­
ción del señor diputado para que la cá­
mara se aparte del reglamento en este 
caso, haciendo una sola votación para 
la aprobación de este proyecto. 

Sr. Carbó - Pido la palabra. 
Voy á pedir que no se haga en esa for­
ma la votación. 

Sr. Rodas Ante una sola observación 
de un colega, tan distinguido y autori­
zado como el señor diputado por Entre 
Ríos, retiro la, moción. 

Sr. Carbó -Muchas gracias. 

Conocía algo del proyecto por lo que se 
ha publicado, y me parece, por la lec­
tura hecha por el señor secretario, que 
el que se ha publicado es deficiente, 
pues no figura un artículo que acaba 
de leerse y que la cámara, me parece, 
no debe bajo ningún concepto votar. 

Sr. Presidente - Se votará en gene-

ral; después podrá hacer el señor di­
putado sus observaciones. 

- Se vota el proyecto en general y re­
sulta afirmativa. _ 
- Se aprueba el artículo lº. 

Sr. Garzón -Hago indicación para 
que artículo que no se observe se de 
por aprobado. 

-Asentimiento. 
-Se aprueban los artículos 2º al 4º in-
clusive. 
En discusión el artículo 5°. 

Sr. Carbó -Pido la palabra. 

Me parece que no se puede aceptar es­
te artículo. 

Si realmente el congreso tiene el pro­
pósito de hacer fondo permanente des­
tinado á la instrucción pública en ge­
neral, sería necesario basar la distri­
bución de ese fondo en una ley regla­
mentada por el congreso. 

A primera vista, se comprende con to­
da facilidad que el artículo lº de esta 
ley está destinado á favorecer á las 
provincias que -quieran, -que solici­
ten, dice ella, -la intervención directa 
del consejo nacional en el sistema es­
colar que les es propio. 

Cuando se anunció la presentación de 
este proyecto en el honorable senado, 
tuve ocasión de referirme á él, en una 
discusión incidental, porque entonces 
daba al consejo nacional la atribución 
de intervenir motu propio en la ense­
ñanza primaria costeada por las pro­
vincias, cosa que á mi entender, es en­
teramente contraria á los preceptos de 
nuestra constitución, á nuestra forma 
de gobierno especialmente, y destina-
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da á provocar una cantidad de conflic­
tos dentro de los estados. 

Pero la comisión del honorable seriado 
reformó este concepto de la ley y esta -
bleció estas palabras: "que lo solici­
ten», con lo cual se salvan aquellos in­
convenientes, puesto que debe enten­
derse que cuando las provincias pidan 
esa intervención debe ser hecha de 
acuerdo con la reglamentación dicta­
da, por el poder ejecutivo, desde que el 
congreso no lo hace, con lo que satisfa­
rá á las provincias, haciendo posible la 
intervención del consejo nacional de 
acuerdo con los consejos propios. 

Por esta razón, no he impugnado, en 
lo fundamental esta ley, con la cual es­
toy de acuerdo, en general, porque 
siendo así, estoy seguro que ninguna 
provincia que tenga su sistema esco­
lar perfectamente establecido, ningu­
na provincia que tenga el debido res­
peto y la debida estimación por las au­
toridades escolares, que tenga con­
fianza en ellas, ha de delegar esta fa­
cultad preciosa de dirigir la educación 
primaria por sus propias autoridades, 
sin consentir la intromisión de autori­
dades extrañas. 

Entonces, pues, la ley está destinada 
sencillamente á dar este subsidio á 
aquellas provincias que la misma 
constitución determina, autorizando 
al congreso para votar ya, con cierto 
carácter, subsidios especiales. Está 
demostrando esta ley, que la ley nacio­
nal de subsidios actualmente en vi­
gencia es insuficiente por los recursos 
de que puede disponer ó por la regla­
mentación que tie9.e. Me inclino á es­
to segundo más bien que á lo primero, 
por la manera: cómo se ha reglamen­
tado en algunos casos y cómo se cum­
ple en general. 

Por consiguiente, yo creo que en el ca­
so de que el congreso se resuelva á au­
mentar el fondo de protección á la ins­
trucción primaria de la república, no 
debe darle al consejo nacional de edu­
cación. este fondo permanente, sino 
destinarlo á otro fondo distinto, por 
más que pueda quedar á cargo del 
consejo, si se quiere, como comisiona­
do del gobierno nacional, pero siempre 
que quede en poder del poder ejecuti­
vo para que haga su, distribución. 

El fondo permanente de las escuelas 
comunes existe en la ley, por más que 
manda que se forme con fondos que 
son propios de la capital y de los terri­
torios nacionales, y es á este fondo que 
yo me he referido también en una dis­
cusión anterior y que no debe confun­
dirse con este otro que se forma de so­
brantes de la renta general de la na­
ción. 

Según el artículo en discusión en este 
momento, se trataría de entregar ese 
fondo permanente al consejo nacional, 
como cosa propia, siendo así que no 
tiene. más misión que dirigir la ense­
ñanza pública en la capital y territo­
rios nacionales, y que no tiene nada 
absolutamente que hacer con las pro­
vincias salvo como comisionado del go­
bierno nacional para entregarles el 
subsidio que el congreso manda que se 
entregue de determinado fondo. 

Por esta razón creo que no debe invo­
lucrarse un artículo como éste en esta 
ley y que ya se satisface el pensamien­
to que la inspira, dejando que anual­
mente el congreso, en todo caso, vote 
los recursos para formar este subsidio 
especial, aparte de aquel que ya está 
caracterizado por la ley de instrucción 
pública que menciona el mismo pro­
yecto. 
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Esa es la razón que tengo para opo­
nerme al artículo. (¡Muy bien! ¡Muy 
bien!) 

Sr. Presidente -Se votará el artículo 
observado. 

-No se acepta. 
-En discusión el artículo 6. º 

Sr. Carbó -Creo conveniente que en 
vez de poner, "al congreso", se ponga 
"al poder ejecutivo". 

Se debe suprimir también la parte fi­
nal que hace referencia al artículo an -
terior 

Sr. Iriondo--En ese agregado, que se 
refiere al fondo especial, á mi enten­
der, parece que el proyecto estuviera 
de acuerdo con las ideas del señor di­
putado. 

Sr. Carbó - Sí, señor diputado; no me 
parece que se debe incluir en esta ley. 

Yo no tengo, por otra parte, ninguna fe 
en la observación que se hace. Tengo 
alguna experiencia en estas materias 
y sé que no se ha de cumplir eso. 
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Actualmente no se cumple la ley de 
educación, porque jamás el poder eje­
cutivo entrega al consejo el veinte por 
ciento de la contribución territorial. 

Sr. Lacasa -Tiene razón el señor di­
putado. 

Yo estoy de acuerdo en que debe darse 
cuenta al ejecutivo, porque las relacio­
nes del consejo son con el poder ejecu­
tivo, no con el congreso. 

Sr. Presidente--Se va á votar el artí­
culo en la forma que viene del senado; 
y si no fuera aceptado, se votará con 
las modificaciones indicadas. 

- Se rechaza el artículo en discusión y 
se aprueba en la siguiente forma: 

"El consejo nacional de educación pre­
sentará anualmente al poder ejecuti­
vo una memoria referente al estableci­
miento y situación de las escuelas fun­
dadas por esta ley''. 

-El artículo siguiente es de, forma. 

Sr. Argerich-Este proyecto debe co­
municarse inmediatamente. 
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IX 

Sr. Láinez -Pido la palabra. 

Hay unos asuntos de interés general 
que han venido en revisión de la otra 
Cámara, cuya consideración nos to­
mará muy poco tiempo, y es conve­
niente tratarlos ahora para que que­
den así convertidos en ley; me refiero 
á un proyecto creando las escuelas ele­
mentales en las provincias directa­
mente por la Dirección General de Es­
cuelas, y á otro aceptando la transfe­
rencia de la propiedad del Banco de la 
Provincia al Gobierno Nacional, pro­
yecto que tiene la urgencia que indi­
can los acontecimientos actuales, por 
la acumulación de dinero en la Caja 
de Conversión y que hace indispensa­
ble su traslado á un sitio tan amplio y 
tan seguro como aquél. 

Hago moción para que se traten esos 
proyectos. 

-Apoyado. 

Sr. Presidente -Estando suficiente­
mente apoyada la moción del señor 
Senador por Buenos Aires, si no se ha­
ce uso de la palabra, se va á votar. 

-Se vota y se aprueba. 

-Se lee: 

Buenos Aires, septiembre 29 de 1905. 

Al señor Presidente del honorable Se­
nado: 

La honorable Cál_llara, que tengo el 
honor de presidir, ha tomado en con­
sideración en sesión de la fecha, el 
proyecto de ley, venido en revisión del 
honorable Senado, autorizando la 

creación de escuelas elementales, in­
fantiles y rurales en las provincias, y 
ha tenido á bien aprobarlo con la su­
presión del artículo 5° y modificando 
el artículo 6º como sigue. «El Consejo 
Nacional de Educación presentará 
anualmente al Poder Ejecutivo una 
memoria referente al establecimiento 
y situación de las escuelas creadas 
por esta ley". 

Dios guarde al señor Presidente. 

A. SASTRE. 
A.M. Tallaferro, 

Prosecretario. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 
etc. 

Articulo 1° -El Consejo Nacional de 
Educación procederá á establecer di­
rectamente en las provincias que lo so­
liciten, escuelas elementales, infanti­
les, mixtas y rurales, en que se dará el 
mínimum de enseñanza establecido en 
el artículo 12 de la ley 1420, de 8 de ju­
lio de 1884. 

Para determinar la ubicación de estas 
escuelas, se tendrá en cuenta el por­
centaje de anal/ abetos que resulta de 
las listas presentadas por las provin­
cias para recibir la subvención escolar. 

Art. 2º -El sueldo que gozarán los di­
rectores y maestros de estas escuelas, 
será de igual categoría al que gozan 
los de los Territorios Nacionales. 

Art. 3° -Para gastos internos, sueldos 
del personal docente y pasajes de los 
maestros asígnase la suma de 60.000 
pesos moneda nacional mensuales. 
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nes, refacciones, compra de útiles de en­
señanza y de servicio, asígnase la su­
ma. 60.000 pesos moneda nacional 
mensuales. 

Art. 4 º -Mientras estos gastos no sean 
incluidos en la Ley General de Presu­
puesto, se pagarán de rentas ,genera­
les, imputándose á esta ley. 

Art. 5º -El Consejo Nacional de Edu­
cación presentará anualmente al Po­
der Ejecutivo una memoria referente 

Bibliografía utilizada 

al establecimiento y situación de las 
escuelas creadas por esta ley. 

Art. 6º -Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

Dado en la sala de sesiones de la Cá­
mara de Diputados, en Buenos Aires, 
á 29 de septiembre de 1905. 

A. SASTRE. 
A. M. Tallaferro, 

Pro secretario. 

Iglesias, Luis "La escuela Rural Unitaria"- Ediciones Pedagógicas- Es.Aires -to­
mo 2 1957 

Jorge Steiman "¿Que debatimos hoy en la didáctica?" - la. edición 2004 - Univer­
sidad Nacional de General San Martín- Jorge Baudino, Ediciones- Bs. As 

Lilia E Haurie de Materi -Ruth Bahler "Administración y Organización de los 
Sistemas Escolares" Ed. El Ateneo 1987- Bs.As. 
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